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Proceso EJECUTIVO  

Demandante COOPERATIVA  DE AHORRO Y CRÉDITO  

CREAR LTDA - CREARCOOP 

Demandados VÍCTOR MANUEL CORDERO RODRÍGUEZ y  

JUAN CAMILO MUÑOZ VELÁSQUEZ 

Radicado 05001 40 03 027 2019 01177 00 

Decisión Resuelve - Oficia 

 

 

Conforme a lo solicitado y, por ser procedente se ordena oficiar a la EPS CO-

OSALUD, a fin de que se sirva informar al Despacho el lugar donde actualmente 

labora el demandado VICTOR MANUEL CORDERO RODRIGUEZ, identificado con 

C.C. 1.066.743.603. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
4 
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